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RESUMEN 

 

El presente trabajo de análisis se orientó en un expediente tramitado ante el 

Juzgado Mixto Permanente de la Corte Superior de Justicia del Santa sobre 

la materia de la acción de cumplimiento Nro. 00870-2019-0-2506-JM-CI-01.  

 

La justificación del presente trabajo se orientó en merito que existe diversos 

trámites de reclamo ante la Ugel ante el no cumplimiento de resoluciones 

directorales que emiten las entidades del Estado por tal razón este proceso 

de cumplimiento tutela un derecho fundamental específico: asegurar la 

eficacia y exigir el cumplimiento de las normas jurídicas y actos administrativos 

emitidos, así como que se dicten los reglamentos y resoluciones 

administrativas faltantes que manda la ley. 

 

La situación jurídica versa sobre el cumplimiento de las normas legales y 

reglamentarias que otorguen pensiones de jubilación o reajustes de 

pensiones en el campo del Ordenamiento Jurídico Peruano. 

 

Como conclusión se establece que esta acción de cumplimiento genera el 

reconocimiento de un derecho constitucional cuyo acto es el ejercicio del 

derecho como tal. 

 

Y como recomendación que se brinda es que se debe dar una mayor 

importancia a estos procesos constitucionales dado que cautela 

 

vi 



1 

 

 

DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA 

 

El problema jurídico sobre esta figura jurídica sobre la acción de cumplimiento 

recae que ante su inserción en el campo del derecho se dio controversias 

sobre su naturaleza jurídica de la acción de cumplimiento como tal y con ello 

se le enfoca brindar un fortalecimiento al concepto de Estado democrático del 

Derecho postulado que propugna nuestra norma constitucional peruana. 

 

Es por ello que el problema planteado es determinar si esta acción de 

cumplimiento responde a un proceso constitucional y que ha tenido 

cuestionamientos a nivel de la jurisprudencia y la doctrina. 

 

Es por ello que ante esta situación de este proceso de cumplimiento se 

cuestionó que su enfoque no es tutelar derechos constitucionales, sino que su 

esencia misma era el acatamiento de obligaciones que nacen de las propias 

normas legales o de los actos administrativos y con ello se le dio un enfoque 

distinto por los doctrinarios del derecho que es un proceso especial de 

garantía constitucional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



2 

 

MARCO TEÓRICO 

 

1. CONCEPTO. - 

En su revista jurídica “La acción de cumplimiento, comentarios a las 

limitaciones” se enfoca en delimitar el campo de acción de esta acción 

de garantía cuyo correlato tiene que ver con el cumplimiento de la 

acción a efecto de frenar las acciones dañinas a la administración de 

que enmarca su disponibilidad jurídica. 

 

Es preciso delimitar que el campo de acción es de índole legal cuya 

naturaleza no tiene sentido con la existencia de su actuación procesal 

y probatoria. 

 

Para (Azpilcueta, 2018) en su tesis “La Ineficacia de La Acción de 

Cumplimiento en el Sistema Jurídico Peruano” da una leve explicación 

que los aspectos vinculantes del derecho constitucional se enmarcan 

con el derecho procesal constitucional en cuyo tenor tenemos alcances 

generales y de naturaleza real con el aspecto vinculante en el campo 

del derecho. 

Cabe indicar que la actuación procesal tiene su correlato en los 

aspectos del derecho natural cuyo tenor tiene que ver con la propia 

esencia del derecho. 

 

2. NATURALEZA PROCESAL  

(García, 2014) en su revista jurídica “La Naturaleza Procesal del 

Proceso Constitucional de Cumplimiento”, precisa que la naturaleza se 

funda en los cimentos propios del derecho natural y que con el devenir 

del tiempo se le ha dado un correlato en el campo del derecho como es 

el derecho procesal constitucional. 
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Cabe señalar que ante el incumplimiento de la normatividad este se ha 

venido tratando con el mayor ímpetu del campo del derecho en armonía 

con el derecho a fin de encontrar los cimientos del derecho románico 

germánico 

 

3. CARACTERÍSTICAS  

(Arias, 2013) en su obra doctrinaria refiere cuales son las principales 

características que aborda la acción de cumplimiento y son: 

 

a) Es de naturaleza netamente procesal puesto que es la única vía que 

va a permitir a los administrados hacerse respetar y velar por el 

cumplimiento de las normas. 

 

b) Es un proceso dinámico cuya naturaleza es de carácter procesal en 

su tenor concuerda los lineamientos del proceso civil 

 

4. OBJETO  

El objeto de esta acción de garantía es que va a permitir tener un 

proceso que haga respetar la ley y que por mandato de la ley que 

permita su esencia y versatilidad en el cumplimiento de su función de 

garantismo procesal. 

 

Es pertinente manifestar que los estamentos del derecho han llevado a 

determinar la esencia misma del campo del derecho en aras de originar 

que los administrados puedan hacer valer sus resoluciones directorales 

con el afán de poder determinar la esencia misma en el campo del 

derecho. 
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5. REQUISITOS: 

Los requisitos que se establece tienen que ver con la esencia misma 

del campo del derecho como es: 

 

1) Ser titular de la acción con el cual genera protección jurídica al estar 

legitimados en el campo del derecho 

 

2) Estar comprendidos como parte de la exigibilidad del campo del 

derecho es decir ser sujetos activos y ser parte importante, 
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ANÁLISIS DEL PROBLEMA 

 

Que ante la demanda de acción de cumplimiento debido a que la parte 

demandada se niega a aceptar un mandato reconocido.  

 

La demandante pretende que la demandada cumpla con ejecutar un acto 

administrativo firme, el cual ordena el pago de una suma de dinero. 

 

Para resolver este problema, se pueden considerar algunos de las siguientes 

posibles soluciones: 

 

 Acción legal: La demandante puede continuar con el proceso de 

cumplimiento y buscar una sentencia favorable que ordene a la 

demandada cumplir con el mandato. 

 En este caso, se menciona que la demanda ya ha sido admitida a 

trámite y la demandada ha contestado. Por lo tanto, es posible que el 

caso esté en proceso de sentenciar. 

 

 Cumplimiento del mandato: La demandada debe cumplir con 

ejecutar el acto administrativo firme, es decir, realizar el pago de la 

suma adeudada según lo establecido en la Resolución Directoral No 

5689-2018.  

Esto implica realizar el pago de S/. 53,664.52 por concepto de 

desempeño de cargo equivalente al 30% de la remuneración íntegra, 

así como el pago de S/. 20,354.60 por concepto de intereses legales. 
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 Recurso administrativo: Además del proceso de cumplimiento, la 

demandante puede considerar presentar un recurso administrativo 

ante la autoridad correspondiente para abordar la falta de presupuesto 

alegada por la demandada. Esto podría implicar presentar pruebas y 

argumentos adicionales para respaldar la solicitud de cumplimiento.  

 

 Negociación: Las partes involucradas pueden intentar llegar a un 

acuerdo mutuamente satisfactorio a través de la negociación. Esto 

podría implicar discutir las preocupaciones de la demandada sobre la 

falta de presupuesto y buscar una solución alternativa. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Se concluye que el instaurar un proceso de cumplimiento es acorde a 

la protección constitucional de forma indirecta a los derechos 

fundamentales. 

 

2. Es un mecanismo protector de los administrados en sede 

administrativa con relación al derecho constitucional peruano. 

 

3. Su peculiar característica es que tiene naturaleza de tutela para los 

administrados en vía administrativa. 

 

4. Se concluye que tiene un aspecto vinculante a los principios del 

derecho procesal constitucional en cuyo tenor su alcance es de índole 

supraconstitucional. 

 

5. Este tipo de proceso tiene un orden de orden constitucional siendo su 

amparo la emanación de normas constitucionales que están por 

encima de otras disposiciones. 
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RECOMENDACIONES 

 

Como recomendación que nace del estudio de este tipo de procesos 

constitucionales es que ante la negativa de acatar el cumplimiento de normas 

el Estado a previsto este tipo de proceso que se cumplan en su real dimensión 

derechos constitucionales que tenemos establecido en nuestra carta magna 

razón por la cual se debería dar una penalidad a la institución del Estado que 

incumpla creándose un registro y que se haga responsable con una multa por 

el perjuicio de dilatar el cumplimiento de una resolución directoral situación 

que en el presente caso  ha sido objeto de análisis 
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